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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

C A R TA S  D E  R E T I R O

CARTA DE RETIRO HONORABLE SENADOR DAVID LUNA SÁNCHEZ PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 187 DE 2023 SENADO

por medio del cual se garantiza la ampliación de la cobertura de subsidios al consumo de Gas Licuado 
del Petróleo distribuido en cilindros a los hogares que utilizan Combustibles Ineficientes y Altamente 

contaminantes, y se otras disposiciones.
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL TEXTO 
DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 17 DE 2022 SENADO
por la cual se prohíbe la pesca industrial de peces cartilaginosos, el aleteo y se dictan otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

213 DE 2022 SENADO
por medio de la cual se establece que la regional de la Aerocivil con jurisdicción administrativa de los 
aeropuertos de la Región Administrativa y de Planificación de los Llanos se establezca en la ciudad de 

Yopal, Casanare, y se dictan otras disposiciones sobre el Aeropuerto el Yopal (EYP) también denominado 
Aeropuerto el Alcaraván.

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 318 DE 2023 SENADO, 239 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se reconoce como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación el Festival 

Provinciano de Acordeones, Canción Inédita y Piquería, del municipio de Pívijay - Magdalena y se dictan 
otras disposiciones.
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 55 DE 2023 SENADO

por medio del cual se fortalece la Ley 1616 de 2013 y la política nacional de salud mental y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá,

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
Senado de la República
Capitolio Nacional
Bogotá D.C.

Referencia: Concepto al proyecto de ley No. 055 de 2023 Senado

Respetado Doctor Eljach, reciba un cordial saludo.

Con toda atención, me permito remitir concepto del Ministerio de Educación Nacional sobre 
el texto de la ponencia para primer debate sobre el proyecto de ley 055 de 2023 Senado: 
Por medio del cual se fortalece la Ley 1616 de 2013 y la política nacional de salud mental 

.

Desde el Ministerio de Educación Nacional estamos atentos a brindar toda la colaboración 
en las iniciativas legislativas que redunden en el mejoramiento de la educación del país.

Cordialmente,

ÓSCAR SÁNCHEZ JARAMILLO
Viceministro de Educación Prescolar, Básica y Media

Copia:
Autores: H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA, MANUEL VIRGUEZ PIRAQUIVE, CARLOS EDUARDO GUEVARA 
VILLABÓN, H.R. IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ.
Ponente: H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA

Concepto al Proyecto de Ley 055 de 2023 Senado
Por medio de la cual se fortalece la Ley 1616 de 2013 y la política nacional de salud 

I. CONSIDERACIONES GENERALES

Objeto

. 

II. CONSIDERACIONES TECNICAS 

El Ministerio de Educación Nacional considera que 

Artículo 11.

Artículo 11. Deporte como factor protector de la Salud Mental. El Ministerio de 
Salud y Protección Social, en articulación con el Ministerio del Deporte, las 
Secretarías de Educación y las entidades territoriales a nivel nacional, 
departamental y municipal, incluirán en sus planes de desarrollo metas que 
propendan por el fomento del deporte, la actividad física, las actividades lúdicas 
y el aprovechamiento del tiempo libre en los diferentes ciclos de la vida, 

beneficiando así a la población residente en Colombia en el fortalecimiento y 
optimización de los procesos cognitivos y emocionales.

Este artículo plantea, que el Ministerio de Salud y Protección Social en articulación con el 
Ministerio del Deporte, las Secretarias de Educación y las entidades territoriales a nivel 
nacional, departamental y municipal, incluirán en sus planes de desarrollo metas que 
propendan por el fomento del deporte, la actividad física, las actividades lúdicas y el 
aprovechamiento del tiempo libre en los diferentes ciclos de vida, beneficiando así a los 
residentes en Colombia en el fortalecimiento y optimización de los procesos cognitivos y 
emocionales. 

En relación a las entidades territoriales, se sugiere considerar que el proyecto de ley no 
tiene en cuenta a los Distritos, los cuales también son reconocidos en la descentralización 
territorial del país. Al respecto el artículo 286 de la Constitución Política dispone: 

Artículo 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los 
municipios y los territorios indígenas.
  
La ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias 
que se constituyan en los términos de la Constitución y de la ley. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto).

Frente a este punto, también se debe precisar que las secretarias de Educación integran la 
arquitectura institucional de los Departamentos y Municipios, representados por 
Gobernadores y Alcaldes respectivamente, quienes formulan sus planes de desarrollo 
territoriales incluyendo entre otras la línea de política e inversión en educación orientada a 
trasformar la situación que en educación encuentra al empezar su periodo de gobierno.  La 
gestión para el cumplimiento de las metas del sector educativo es responsabilidad de las 
Secretarías de Educación, por ello, al mencionar las entidades territoriales, estás 
prioridades de política quedan explicitas.

Ahora bien, con relación al abordaje de la salud mental en el contexto educativo es
importante señalar que el estudio nacional de salud mental en Colombia 20151, señala que
los principales factores o situaciones que podrían estar asociados con la posibilidad de
presentar problemas o enfermedades mentales en Colombia, son las problemáticas que 
enfrentan los diferentes tipos en las familias que afectan el desarrollo integral de las niñas 
y niños, entre ellas, el abuso sexual, el maltrato, el poco apoyo social, presión social, 
influencia de medios de comunicación que moldean pautas de comportamiento, la 
exposición a eventos violentos de todo tipo tales como el maltrato físico y psicológico, y 
violencia por causas de conflicto armado, el antecedente de experiencias traumáticas o 
consumo abusivo de alcohol en los padres. De otro lado, problemas a nivel social, como 
estar expuesto a condiciones de pobreza extrema y escasez de recursos materiales y de 
experiencias que fomenten el desarrollo integral y de entornos que protejan la salud mental; 
los conflictos armados, la desigualdad e inequidades, estigmatización, discriminación, 

1

exclusión, falta de acceso a servicios sociales, educativos, de salud y apoyo con calidad y 
oportunidad.

De manera particular, para lo concerniente a la educación inicial dirigida a niñas y niños en 
primera infancia

1. Contribuir a la garantía de los derechos de las niñas y los niños en la primera infancia al 
asegurar las condiciones humanas, pedagógicas y materiales necesarios para promover 
su desarrollo integral y aprendizaje.

2. Generar ambientes y experiencias pedagógicas que potencien el desarrollo y el 
aprendizaje de las niñas y los niños de acuerdo con sus características, en condiciones 
de equidad, contribuyendo a compensar las desigualdades de origen familiar, social, 
cultural, de género y/o económico, reconociéndolos como sujetos de derechos, actores 
sociales que inciden sobre el mundo que les rodea, protagonistas de su propio proceso 
de desarrollo, y miembros activos de una familia y de una comunidad.

3. Acompañar a las familias y cuidadores en el fortalecimiento de sus capacidades en torno 
a los procesos de cuidado, crianza, desarrollo y aprendizaje de las niñas y los niños para 
fortalecer las relaciones y los vínculos afectivos mediante la generación de estrategias 
enmarcadas bajo el principio de corresponsabilidad.

4. Favorecer la expresión de las emociones, opiniones, ideas e iniciativas de las niñas y los 
niños, así como su efectiva incidencia en la toma de decisiones en el marco de la 
participación infantil, y acorde con su proceso de desarrollo, en el contexto de las 
relaciones propias de la vida cotidiana.

5. Aportar al bienestar emocional y físico de las niñas y los niños mediante el desarrollo de 
procesos educativos que promuevan la alimentación y hábitos de vida saludable, el 
autocuidado, la resiliencia y la autonomía en un marco social de apoyo mutuo entre la 
familia, el entorno educativo y la comunidad.

6. Fomentar la exploración, curiosidad, creatividad, participación, pensamiento crítico e 
innovador, búsqueda de soluciones a situaciones de la vida cotidiana y la sana 
convivencia de las niñas y los niños en el marco del respeto por los derechos humanos 
y los valores democráticos, así como el desarrollo de la identidad individual y colectiva, 
reconociendo, respetando y valorando la diversidad. 

En este marco, en la educación inicial, las apuestas de promoción y cuidado de la salud 
mental están centradas en el acompañamiento y fortalecimiento de las capacidades de las 
familias y cuidadores primarios en su rol de cuidado, crianza y protección, y como sujeto 
colectivo de derechos su vinculación al proceso educativo en este momento estructural y 
decisivo del curso de vida que sienta las bases para enfrentar los retos físicos, emocionales 
y sociales que impone la vida con confianza, seguridad, comprensión y compasión con las 
demás personas. Así mismo, se busca desarrollar y fortalecer competencias
socioemocionales de docentes y directivos para brindar herramientas que permitan apoyar
a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes ante las diversas y nuevas situaciones que
enfrentan.

De manera particular, para el sector educativo oficial, segundo ciclo de la educación inicial 
(preescolar) este acompañamiento se materializa a través de la estrategia Alianza Familias 

Escuela que dinamiza el trabajo conjunto entre las instituciones educativas y las familias 
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reconociendo su capacidad transformadora de su proyecto de vida como familia y cada uno 
de sus integrantes. Las familias, las niñas y los niños, docentes y directivos identifican 
situaciones que afectan su desarrollo y aprendizaje, acuerdan estrategias colectivas para 
afectar positivamente esta situación y realizan seguimiento al cumplimiento de lo acordado, 
privilegiando el bienestar de las niñas y los niños.

En esa medida, desde las competencias del sector educativo, las actividades realizadas 
para la promoción de la salud mental y prevención de problemas y trastornos asociados, se 
materializan a través de mejorar las condiciones necesarias para la prestación del servicio 
educativo con condiciones de calidad, pertinencia, fortalecimiento y acompañamiento a las 
familias, fortalecimiento de clima y la convivencia escolar, entre otros; así como en el 
desarrollo de actividades de identificación temprana de riesgos específicos que permitan 
activar los servicios de salud, sociales y de acompañamiento que responda a las 
particularidades de cada caso que permitan disminuir la posibilidad de ocurrencia del riesgo 
identificado. 

Se considera por tanto que incluir en los planes de desarrollo nacional y territorial metas 
que propendan por el fomento del deporte, la actividad física, las actividades lúdicas y el 
aprovechamiento del tiempo libre en los diferentes ciclos de vida, son acciones que ya se 
están llevando a cabo por parte  del sector educativo, en el marco de sus competencias a 
través de estrategias relacionadas con más tiempo de experiencias para el desarrollo y la 
formación integral, reconociendo que las mismas, si bien aportan al desarrollo de hábitos  y 
estilos de vida saludables, por si solas, no garantizarán la transformación de los 
determinantes estructurales o factores de riesgo relacionadas con la salud mental, por 
cuanto los mismos, se encuentran por fuera del alcance y las competencias del sector 
educativo.

Esta cartera ministerial ya se manifestó en el proyecto de Ley 080/2023 cámara, cuyo 

III. RECOMENDACIONES 

El Ministerio de Educación Nacional reconoce y comparte el propósito loable de la iniciativa 
legislativa por cuanto propende por fortalecer las condiciones que promocionan la salud 
mental y mejoran de calidad de vida de niñas y niños entre otros, lo cual fortalece la garantía 
del derecho fundamental a la educación, no obstante, se solicita con el respeto debido:

Eliminar de la iniciativa el artículo No. 11 objeto de revisión en el presente concepto. Lo
anterior, debido a que ya existen normas, programas específicos y metas desarrolladas que 
propendan por el fomento del deporte, la actividad física, las actividades lúdicas y el 
aprovechamiento del tiempo libre en los diferentes ciclos de la vida. Verbigracia la creación 
del Sistema Nacional del Deporte a través de la Ley 181 de 1995, y la Ley 115 de 1994 que 
establece: 

ARTICULO 5º. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución 
Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:

12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención 
integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación, el deporte 
y la utilización adecuada del tiempo libre, y

Artículo 14. Enseñanza obligatoria. En todos los establecimientos oficiales o privados que 
ofrezcan educación formal es obligatoria en los niveles de la educación preescolar, básica y 
media cumplir con:  

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la práctica de la 
educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo cual el Gobierno promoverá y 
estimulará su difusión o desarrollo;  

ARTICULO 21. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de primaria. Los 
cinco (5) primeros grados de la educación básica que constituyen el ciclo de primaria, 
tendrán como objetivos específicos los siguientes:

i) El conocimiento y ejercitación del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación 
física, la recreación y los deportes adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico 
y armónico;

ARTICULO 22. Objetivos específicos de la educación básica en el ciclo de secundaria. Los 
cuatro (4) grados subsiguientes de la educación básica que constituyen el ciclo de 
secundaria, tendrán como objetivos específicos los siguientes:

ñ) La educación física y la práctica de la recreación y los deportes, la participación y 
organización juvenil y la utilización adecuada del tiempo libre.

ARTICULO 23. Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos de la 
educación básica se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la 
formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el 
Proyecto Educativo Institucional.

5. Educación física, recreación y deportes.

Aunado a lo anterior la Ley 715 de 2001 reza:

Artículo 74. Competencias de los Departamentos en otros sectores. Los Departamentos son 
promotores del desarrollo económico y social dentro de su territorio y ejercen funciones 
administrativas, de coordinación, de complementariedad de la acción municipal, de 
intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los servicios.

74.12. Coordinar acciones entre los municipios orientadas a desarrollar programas y 
actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre en el territorio departamental.

Artículo 76. Competencias del municipio en otros sectores. Además de las establecidas en 
la Constitución y en otras disposiciones, corresponde a los Municipios, directa o 
indirectamente, con recursos propios, del Sistema General de Participaciones u otros 
recursos, promover, financiar o cofinanciar proyectos de interés municipal y en especial 
ejercer las siguientes competencias:

76.7. En deporte y recreación
  
76.7.1. Planear y desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su 
territorio.

Artículo 78. Destino de los recursos de la Participación de Propósito General. Los municipios 
clasificados en las categorías 4ª, 5ª y 6ª, podrán destinar libremente, para inversión u otros 
gastos inherentes al funcionamiento de la administración municipal, hasta un cuarenta y dos 
por ciento (42%) de los recursos que perciban por la Participación de Propósito General.  
  
Del total de los recursos de la participación de propósito general asignada a cada distrito o 
municipio una vez descontada la destinación establecida para inversión u otros gastos 
inherentes al funcionamiento de la administración municipal de que trata el inciso anterior y 
la asignación correspondiente a los municipios menores de 25.000 habitantes, definida en el 
inciso 3° del artículo 4° del Acto Legislativo 04 de 2007, cada distrito y municipio destinará El 
ocho por ciento (8%) para deporte y recreación y el seis por ciento (6%) para cultura y el diez 
por ciento (10%) para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, 
Fonpet.

 
Comisión Séptima Constitucional Permanente  

 
Edificio Nuevo del Congreso 

Carrera 7 No. 8-68 Oficina 241B  
Teléfonos: 3824264/68/69/73. Telefax: 3824265 

comision.septima@senado.gov.co 
V.1 

 
 
 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., el veintitrés 
(23) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023) - En la presente 
fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las 
siguientes: consideraciones. 
 
CONCEPTO: Ministerio de Educación. 
REFRENDADO POR: Oscar Sánchez Jaramillo. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: PROYECTO DE LEY No. 055/2023. 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE FORTALECE LA LEY 1616 DE 
2013 Y LA POLÍTICA NACIONAL DE SALUD MENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 
NÚMERO DE FOLIOS: 7 
RECIBIDO EL DÍA: 23 de Octubre de 2023   
HORA:   2:38 P.M   

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 
de 2011. 

El Secretario, 

 

                                                      

PRAXERE JOSÉ OSPINO REY 
                                         Secretario General Comisión Séptima 
                                                  H. Senado de la Republica. 
 
 
 
 
Anexo: (7) Folios al Pl-055/2023 Senado  
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Gaceta número 1488 - lunes 23 de octubre de 2023
SENADO DE LA REPÚBLICA

CARTAS DE RETIRO
Carta de retiro honorable Senador David Luna Sánchez 

proyecto de ley número 187 de 2023 Senado, por 
medio del cual se garantiza la ampliación de la 
cobertura de subsidios al consumo de Gas Licuado 
del Petróleo distribuido en cilindros a los hogares 
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